


Desde el principio de la vida, todas las personas de todas las
religiones y culturas han entendido que el matrimonio es la
unión entre un hombre y una mujer. El matrimonio fue
establecido antes que el gobierno. Su lugar único entre la
civilización nace de Dios y de la naturaleza humana.El
matrimonio es clave para una sociedad llena de amor, estable
y prospera. El matrimonio proporciona la relación ideal para
que un hombre y una mujer se comprometan el uno con el
otro, para proporcionar la continuación de procrear la
civilización y que los niños sean criados y crezcan con una
madre y un padre. Vale la pena defender y proteger la
santidad del matrimonio.

La  Proposición 8 Dice Simple y Poderosamente:

“Solamente el matrimonio entre un hombre y una
mujer es válido o reconocido en California”.

La Proposición 8:
• Restablece la definición del matrimonio.  Dios mismo

es el creador del matrimonio. Su  significado esta escrito
en la misma naturaleza del hombre y la mujer como los
creo Dios. Más del 61% de californianos ya han
reconocido esto con sus votos a favor del
matrimonio tradicional. 

• Cambia la Constitución de California al derrocar la
decisión de cuatro jueces de la corte suprema de California
quienes impusieron el matrimonio entre el mismo sexo en
California, ignorando los deseos de millones de votantes.

• Asegura los derechos de los padres de enseñarles a sus
hijos sobre las relaciones de pareja según sus valores y
creencias. A menos que la Proposición 8 sea aprobada, la
ley de California podrá obligar que las escuelas públicas
les enseñen a los niños que no hay ninguna diferencia
entre el matrimonio tradicional y el matrimonio entre
personas del mismo sexo. Cuando el estado de
Massachussets legalizo el matrimonio entre personas del
mismo sexo, las escuelas empezaron a enseñarles a
estudiantes del segundo grado que los niños pueden
casarse con otros niños.  Las cortes decidieron que los
padres no tenían derecho de oponerse.  

La Proposición 8 no les quita ninguno de los derechos o
beneficios a las parejas homosexuales o lesbianas domesticas.
Bajo la ley de parejas domesticas de California (Código

Familiar Sección 297.5) ellos tienen los mismos
derechos y beneficios que los matrimonios

tradicionales entre un hombre y una mujer.

Proteja al Matrimonio — Vote SI por la Proposición 8
Hay una necesidad inmediata de voluntarios y fondos para llegar a los votantes con este mensaje que reafirma y protege el 
matrimonio tradicional. ¡Su ayuda se necesita ahora mismo! Por favor visite www.CatholicsforProtectMarriage.com para ser 

voluntario o www.ProtectMarriage.com para contribuir.  ¡California espera contar con usted!

“Por tanto, el hombre dejará a su padre y a su madre y se 
unirá a su mujer, y serán una sola carne”.
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